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El comentario de este fallo nos permitirá reflexionar sobre el estado del 
Amparo Económico frente a los objetivos que inspiraron su nacimiento. 

Como es sabido, el Recurso de Amparo Económico fue creado básicamente 
para circunscribir al Estado a su función subsidiaria en materia empresarial. 

Así, cualquier persona, tenga o no interés actual en los hechos, podrá hacer 
uso de esta acción de la Ley 18.971 y denunciar a la Corte que el Estado está 
desarrollando actividades empresariales o participando en ellas, sin la autoriza- 
ción legal exigida por el inciso segundo del N” 21 del artículo 19 de nuestra 
Magna Carta’. 

’ ES útd tener presente que el Amparo F.conóm~co no resuelve el problema de fondo del 
Ehtado Empr.zsn~~n. smo sólo fncilita el control ]urisdiccionnl sobre la actuación estatnl En efecto, 
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1. CORTE SUPREMA 

Santiago, siete de mayo de mil nove- 
cientos noventa y ocho. 

Vistos: 

Reemplazando en el fundamento 
cuarto la clta del N” 2 por la del N” 21 del 
articulo 19 de la Constitución Politica de 

la República se aprueba la sentencia con- 
sultada de primero de abril último, escrita 

a fojas 45. 

Registrese y devuélvase. 

N” 1360-98. 

Pronunciado por los Ministros seiio- 
res: Arnaldo Toro L., Ricardo Gálvez B. y 

Jose Luis Pérez 2. y los Abogados Inte- 
grantes sellores Vivian Bullemore G. y 
Jose Fernández R. 

II. CORTE DE APELACIONES 

Valparaiso. uno de abril de mil nove- 
cientos noventa y ocho. 

vistos: 

A fs. 3 don Ignacio Pifia Parraguez, 
domiciliado en Alvarez N” 32, local 25, 

Cuando se acercan los 10 años del nacimiento de esta acción, hay que 
subrayar que, en realidad. no ha tenido éxito en evitar que el Estado siga ingre- 
sando, a veces imperceptiblemente, a desarrollar o participar en actividades eco- 

nómicas que no le están autorizadas. 

El camino que el Estado se ha abierto en estos casos es simulado; nunca 
abierto. Es decir, el ente estatal impugnado suele afirmar que goza la autoriza- 
ción legal para inictar o respaldar la actividad empresarial de que se trata, cuan- 
do en realidad no es así. Podemos recordar dos situaciones que se repiten en este 
sentido, las que tienen lugar cuando: 

a) Una empresa estatal u organismo perteneciente a la Administración del 
Estado*, creada y autorizada por ley para desarrollar determinadas activida- 
des empresariales. desborda su giro ingresando a desarrollar otras activida- 

las Cortes tendrán que limitarse a revisar SI el Estado ha sido autorizado para desarrollar las 
actividades empresariales denunciadas por ley de quórum calificado. Si existe tal ley. el Amparo 
Económico ser~ est&il para fiscalizar la actuación empresarial subsidiaria por el Estado. La 
dlscush real está radicada. como se ve. al Congreso. Si la mayoría absoluta de los diputados y 
senadores en ejercicio estiman que debe autorizarse al Estado a entrar o ampliar su actiwdad 
empresarial, y aun asi se estima que la ley autorizatoria no es respetuosa del prmcipio de 
subsldiarledad del anículo 1’ inciso 3” de la Carta, el asunto ~610 podrfa resolverse por el Tribunal 
Constitucionnl conociendo de un requerimiento antes de la promulgación del precepto legal. 

2 Debemos entender por “organismo dei Esrado” todos aquellos entes comprendidos en el 
incw segunda del artículo 1” de la Ley 18.575, sobre Bases Generales de la Administración del 
Estado. 
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Vitia del Mar, interpone recurso especial 
de amparo económico, por infracción ai 
articulo 19 N” 21 de la Constituci6n Polf- 
tica conforme al artículo I de la Ley 

18.971. en contra del actual Alcalde de 
Viña del Mar, don Rodrigo González To- 
rres, Profesor, por si y en representación 

de la Corporactón Munrcrpal VitIa del 
Mar para el Desarrollo Socral, ambos do- 
miciliados en calle Arlegui N” 615 de 

Viña del Mar. por realizar actividades em- 
presariales, que le están vedadas en virtud 
de las normas citadas. En lugar de cumplir 

con su obligación de regular y fiscalizar el 
funcionamiento de las Escuelas, como lo 

ordena la ley Iart. 3 l), el actual alcalde de 
la Municipaltdad de Viña del Mar. a tra- 
ves de su Corporación de Desarrollo So- 
cial. ha abierto su propia Escuela de Con- 

ductores, con recursos públicos, con 
funcionarios pagados con fondos públicos, 
en locales de propiedad pública, con pu- 

hlicidad pagada con recursos públicos, 
etc. Así, el día 2 de noviembre del año 

1997. la Corporación Municipal publicó 
un aviso de “su” Escuela de Conductores 

des análogas. o completamente diferentes a las autorizadas sin mediar auto- 
rización alguna: y 

b) Una empresa u organismo estatal que carece de autorización legal para 
desarrollar o participar en actividades empresariales, ingresa, no obstante, 
a desarrollarlas, sea a través de terceros, en asociación, agrupación, conven- 
ción. u otra fórmula jurídica o de hecho. 

Sobran ejemplos para la primera clase de situaciones. Cuando una empresa 
estatal autorizada para extraer, procesar y comercializar cobre ingresa en el 
negocio químico; cuando un organismo estatal encargado de levantar planos 

topográficos ingresa en el negocio de la impresión; cuando un banco estatal 
autorizado para desarrollar actividades bancarias constituye filiales de correduría 
de bolsa, de seguros v de leasmg?, en el fondo, está ocurriendo esto: desborde 
inconstitucional del prmcipio de subsidiariedad en materia econ6mica4. 

’ En el caso drl banco del ejemplo (que no puede ser otro que el Banco del Estado), la 
uituncu5n es mis discutible. Por cuanto EU ley orgánica (DL 2.079, de 1978, que se conforma con la 
Constnución Por efecto de la drspostcxSn qumta transitoria), lo habilita Para dssarrollar todas las 
oprrmones que Ley Genrral de Bancos permrre a los bancos comerciales. En el fondo, pero no en 
la forma. Por esta vía podría fácilmente llegar n forzarse el espírttu con que fue redactado el incrso 
segundo del N” 21 del articulado 19 de la Carta, en cuanto primacía de la iniciativa prrvada para la 
actuas1ón elnpresarlal 

’ Algunas de estas situaciones han sido debtdamente detectadas por las Cortes conociendo de 
rêcursos de Amparo Económico y Protección (casos “Cuw de Monedu”. “lnsrrruro Geogrdfco 
~W~lir~rr” y otros). en varios casos, empero, las Cones han validado actuaciones empresariales 

solicitando instructores prácticos acredi- 

tados, en el mismo aviso se comunica que 
la Escuela está instalada en Avda. Los 
Castaños N” 247 de Viña del Mar. Hace 

presente que dicho local es una propiedad 
municipal, vecina a un establecimiento 

educacional. Es decir, con recursos púhli- 
cos se hace propaganda de la Escuela de 
conductores y se usa un local púhlrco para 

su funcionamiento. Expresa que de lo ex- 
puesto resulta claro que el actual alcalde 
de Viña del Mar está incursionando en 

una actividad empresarial que está regula- 

da como tal en una ley especial, en abierta 
infracción al texto constitucional y al 
articulo 9 de la Ley Orgánica de AMunici- 
palidades. Por lo que acogiendo el recurso 
pide se disponga que el Alcalde don 
Rodrigo González Torres cese en la acti- 

vidad empresarial de propietario de Es- 
cuela de Conductores, con costas. 

A fs. 27 el Alcalde don Rodrigo Gon- 

zález Torres por sí y en representacibn en 
su calidad de Presidente del directorio de 

la Corporación Municipal Viña del Mar 
para el Desarrollo Social Informando el 
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recurso señala que ~610 se ha limitado a 
cumplir con la normativa vigente al empe- 

zar a organizar una Escuela de conducto- 
res, ta1 corno cumple con su función al 
organirar Escuelas de Padres o Escuelas 

para la Tercera Edad, o a impartir ense- 
iianza práctica profesional. 0 artes manua- 
les. músrca. etc.. que con cl errado criterio 
de la recurrente podrían llevarse a la cate- 
goría de actividad empresarial. Es inequí- 

voco que la Corporaw5n es una persona 
jurídica de derecho privado, que obtuvo 

Personalidad Jurídica por D.S. Nn 1.435 
de 3 de nowembre de 1981, por consi- 
guiente no dehe aplicársele la exigencia 

del artículo 19 N” 21 citado. Además, 
agrega, de no ser una actividad con fines 
de lucro, de estar restringida a los alum- 

nos beneficiarios. ser legalmente permiti- 
da se enmarca precisamente dentro de los 
términos dispuestos por el articulo 30 de 

la Ley 18.290 que obliga al Ministerio de 
Educación a fomentar la ensefianza de las 

normas sobre el tralnsito. el “so de las \ias 
públicas y los medios de transpones de- 

hiendo considerarla en los programas de 

los establecimientos de enseñanza básica 

y media del país entre sus actividades ofi- 
ciales y permanentes. Por otra parte seiiala 
que por Decreto Supremo 1.283 de 26 de 
noviembre de 1986 se traspasó a la Muni- 

cipalidad de VitIa del Mar una serie de 
estahleclmientos educacionales y sus loca- 
les, entre ellos, la Escuela D-366 a que 
corresponde el local aludido por el recu- 
rrente. Finalmente en un otrosí solicita se 

le tenga como parte en este rec”rso y. en 
definitiva, rechazarlo. formulando expresa 

declaración de que con el mérito de autos 
se establece fundadamente que la denun- 
cia o recurso carece de toda base. que el 

recurrente esta obligado a indemnizar y 
que se condena en costas a dicho recu- 
rrente. 

A fs. 34 en el primer otrosí la rec”- 
rrente objeta la Resolución Exenta 1271 
del Ministerio de Transporte, ya que se 

trata de la aprobación de un programa 
aprobado a un particular que no es parte 

en este recurso. 
A fs. 41 rol Ordinario 439 del Minis- 

terio de Transporte de fecha 26 marzo de 

La segunda clase de situaciones corresponde a casos como el de nuestro 
fallo en comento. Se imputó a la Municipalidad de Viña del Mar el estar desa- 
rrollando una actividad empresaria1 (escuela de conductores), sin autorización 
legal para ello. La Corte de Valparaíso, en sentencia confirmada por la Corte 
Suprema, desechó el recurso. Para ello, afirmó que: 

a) no era la Municipalidad quien desarrollaba la actividad denunciada, sino que 
lo hacía una Corporación autónoma de derecho privado; y que 

b) la actividad en cuestión (escuela de conductores) no es una actividad empre- 

sarial, porque no persigue fines de lucro. 

Veamos hasta dórtde es verosímil lo concluido por la Corte 

Las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público. con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio (art. 107, CPE). El articulo 1” de la 
Ley 1X.575, stn embargo. las incluye dentro de los entes integrantes de la Admi- 
nistración del Estado. Luego, para los efectos del N” 21 del artículo 19, quedan 
comprendidas en el concepto “Estado y sus organismos”. 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 18.695) exige a 
las Municipalidades una ley de quórum calificado para “desarrollar actividades 
empresariales o participar en ellas”, repitiendo la norma constitucional. 

\hxamente inconst~tuc~onalrs por parte del Estado. Véase. “Asrrnet AG wn Codelco Chle”, 
Corte Suprema. ?S de mayo de 1993, en comentario de don Eduardo Sota Kloss, Informe 
Con*tltucional N” 572. de 17 de junio de 1993. 
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1998. que en su parte pertinente señala 
que la referida Resolución Exenta N” 1271 
de 17 de Julio de 1997. aprob6 el PrOgra- 
ma de enseñanza de la Escuela de Con- 
ductores “Corporación”. con sede en la 

Comuna de Viìia del Mar. 
Se trajeron los autos en relación. 

Con lo relacionado y considerando: 

Io: Que don Ignacio Piña Parraguez. 

denuncia a la Corporación Municipal de 
Viña del Mar para el Desarrollo Social 

por infringir el artículo 19 N” 21 de la 
Constitución Política de la República de 
Chile y hace consistir tal infracción en el 

hecho de haber instalado una escuela de 
conductores. actividad económica que 
como ente estatal le está vedada en con- 
formldad a la disposici6n legal citada, y 
termina solicitando que se ordene cesar tal 
actividad. con costas. 

2”. Que la denunuada informa al Tri- 

hunal. que la ewuela de conductores crea- 

da lo ha sldo por la Corporación Municl- 
pal de Viña del Mar para el Desarrollo 

Social, ente de Derecho privado diferente 

de la Ilustre Municipalidad de Viña del 

Mar, y por otra parte tal escuela de con- 
ductores se enmarca dentro del programa 
educacional. dado que está destinada a los 

alumnos de cuarto medio de las Escuelas 
Municipalizadas. carece de fines de lucro. 
por lo que no es una actividad empresa- 
rial, y en consecuencia no se ha vulnerado 

la disposición constitucional invocada por 
el denunciante, por lo que solicita su re- 
chazo con costas. 

3”. Que de los antecedentes allegados 
a la denuncia por las partes, aparece que 
sen hechos establecidos que la Escuela de 
Conductores fue creada por la Cmpora- 

ción Municipal de ViiIa del Mar para el 
Desarrollo Social, que esta es un ente ju- 
rfdico diferente a la Ilustre hlunicipal 
de Viña del Mar, que la referida escuela 
de conductores está destinada exclu- 
sivamente a los alumnos que cursan el 
cuarto año medio de las escuelas 
municipalizadas de Viña del Mar y que tal 

actividad no persigue fines de lucro, he- 
chos estos que no aparecen controvertidos 

- 

Desde luego, no hay ley alguna que autorice a las Municipalidades a desa- 
rrollar como actividad específica la instalación y administraciõn de una escuela 
de conductores. Pero en este caso el municipio viñamarino lo está haciendo a 
través de una corporación de derecho privado, sin fines de lucro, y no directa- 
mente. Ocurre, sin embargo, que la Constitución no sólo prohthe a los organis- 
mos estatales desarrollar actividades empresariales sin autorización legal, lo que 
envuelve protagonismo directo, sino también “participar en ellas”. La interven- 
ción indirecta, mediante una Corporación de la cual la Municipalidad es el socio 
principal. y de la cual el Alcalde es el mandatario y representante legal es, desde 
el punto de vista constitucional, exactamente una “participación” en la actividad 
impugnada, de las previstas en el N” 21 del artículo 19. El argumento de que la 
Municipalidad no participa en la actividad impugnada deberá, en consecuencia, 
ser desechado. 

Ahora bien. la misma Ley 18.695, en su artículo 124, delimita el ámbito en 
el que pueden actuar las corporaciones municipales, y dispone que las Municipa- 
lidades podrán constituir o participar en corporaciones o fundaciones de derecho 
privado, sin fines de lucro, “destinadas a la promoción y difusión del arte y de la 
cultura”. Cabe la legítima pregunta: ies parte del arte o de la cultura una escuela 
de conductores? 

La Municipalidad alegó que la actividad se realiza sin fines de lucro, y por 
ello no era “empresarial”. Este es evidentemente un problema de prueba; no voy 
a controvertir esta conclusión de la Corte, pero de todas formas se impone una 
reflexión. 
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por el denunciante ni existe prueba en 
contrario. 

4”. Que, conforme a lo señalado pre- 

cedentemente debe desecharse la denun- 
ciade autos. por no haberse acreditado 
en forma alguna que se haya infringido 

por la denunciada el articulo 19 N” 2 de 
la Constitución Política de la Repúbli- 
ca en relación al artículo 5” de la Ley 

18.971. sin costas por haber tenido mo- 
tivos plausibles para interponer el de- 
nuncio. 

Por estos fundamentos y visto lo 
dispuesto por el artículo 19 N” 21 de 
la Constitución Politica de la Repúbli- 

cay artículo 1 de la Ley 18.971, se de- 

clara sin lugar la denuncia de fs. 3. sin 
costas. 

Registrese. notifíquese y archívase si 
no se apelase. 

Rol N” 723-97. 

Redactó el Ministro Sr. Hugo Fuen- 
ralida Cerpa. 

111. INFORME DEL RECXRRIDO 

En lo principal Informa: 

lïr Otrosí : se hace parte. 
2” Otrosf : acompaña documentos. 

3” Otrosí : patrocinante y mandatario 

Rodrigo GonzBlez Torres, Alcalde de 

la Municipalidad de Vilia del Mar, con 
domicilio en Viña del Mar, Arlegui 615 
por sí y en representación, en su calidad 

de Presidente del Directorio de la Corpo- 
ración Municipal Viña del Mar para el 
Desarrollo Social, Corporación con domi- 

cilio en ViAa del Mar, 10 Norte 907, en el 

Amparo Económico N” 723-97 interpues- 
to por don Ignacio Piña Parraguez, con el 
patrocinio del Abogado don Antonio 

Oneto Sessarego, a VS Iltma. digo: 
Vengo en informar al tenor de lo pe- 

dido en el oficio N” 5.591, en los términos 

siguientes: 

1. No es efectivo que el Alcalde de 
Viña del Mar “esté incursionando en una 

El Amparo Económico tiene una fuerte connotación penal, pese a no dirigir- 

se a Investigar delitos ni infracciones a la garantía de la libertad personal del 

artículo 19 N” 7. No obstante, el bien juridico tutelado -la subsidiariedad econó- 

mica del Estado- es tan relevante para el legislador que este exige una participa- 

ción activa, inquisitiva. acusatoria del Tribunal. El requerimiento se llama “de- 
nuncia”, y se tramita por las reglas del recurso de amparo (penal). 

Por ello, el tribunal debe investigar a fondo si la actividad carece realmente 
de ribetes empresariales en los hechos. Una revisi6n judicial rigurosa no puede 

fiarse de nuevas presunciones legales. Me parece que hay actividades que son 
intrínsecamente empresariales, otras que no, y otras que están en una zona fron- 
teriza. La escuela de conductores es, al menos, de estas últimas, porque tiene en 
potencia la posibilidad de generar una retribución por el servicio prestado, y por 
esa vía transformarse en lucrativa. económica y empresarials,6. 

’ No es primera vez que las Cortes hacen fe en que la detimción legal de “sinfìnes de iucro” 
hasra para entender que la acrwldad de la renpecriba entidad no puede ser econótmca ni empresa- 
nal. iQué clase de presunción en esra? Nos referimos al caso del fallo “Universidad Mariscal 
Sucre” (1997). que resolvió que las universidades, por tratarse de entes a las que la ley (DFL 1, de 
1980. del Mimsterio de Educncu5n) les otorga el carácter de corporaciones sin fines de lucro. no 
les corresponde invocar en su favor el derecho a desarrollar actividades económicas. Dijo la Corte 
Suprema: “Teurendo en concldero<~r<in roi c~rcu~~skznczo J ei concei>ro de unirvrsidad eqvesado en 
ei onírvlo 1” del DFL N” 1. de 1980. de/ Ministerio de Educación. no puede coruiderarse a lo 
cducvmjn rr~t~wr~~rrrri~r pnwdu unw una simple actindud econdmicu... “. Corte Suprema. 17 de 
noviembre de 1997. Sala Constitucional. 

h Nos hacemos cargo que para la Conuslón Constituyente la actividad económica y 
empresarud son diversas, en relacián de género a especie. Mientras el Diccionario de la Real 
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actividad empresarial”. como sostiene la 
parte final del amparo económico, antes 
del petitorio. 

2. Tampoco es efectivo que la Cor- 
poración Mumcipal Vi& del Mar para el 
Desarrollo Soctal. persona jurldica que 
como tal es distinta de su Presidente o re- 
presentante legal, esté desarrollando algu- 
na actividad económica. 

3. Los razonamientos del recurso y  
sus afirmaciones, particularmente en lo re- 
ferente a la descripcinn de las escuelas de 
conductores, al rol fiscalizador de la rnu- 
nicipalidad. graticadas en sus “Dudas”, 
preguntas enunciadas en el número 6 y  la 
atirmaclón de que el Alcalde está incur- 
sionando en actividades económicas. de- 
muestran que. más que el legitimo ejerci- 
cio de un derecho, se pretende un ataque 
contra el Alcalde, con cualquier pretexto. 

De manera que la Corporación, 
sostenedora de establecimientos educacio- 
nales, se ha limitado solamente a cumplir 
con la normativa vigente al empezar a or- 
ganizar la Escuela de Conductores. tal 
corno cumple con su función al organizar 

Escuelas de Padres o Escuelas par la Ter- 
cera Edad. o impartir enseRanza práctica 
profesional, 0 artes manuales, música, 
etc,, que con el errado criterio del recu- 
rrente podrian llevarse a la categoria de 
actividad empresarial. 

No está abierta a particulares como 
teme el recurrente. 

6. Si bien el recurrente no recu- 
rrecontra la Municipalidad de Vi?ia del 
Mar, hace constantes alusiones a ella, a su 
rol fwalizador y  se plantea dudas sobre si 
va a cumplir su rol fiscalizador, si podrán 
competir las escuelas de conductores con 
la que él llama la escuela de la municipa- 
lidad, si los particulares preferirsn pagar 
el curso en la municipalidad, si sus alum- 
nos tendrán el mismo trato, etcétera. 

Tales afirmaciones, producto del 
error de conceptos del recurrente, en que 
confunde las personas jurídicas, sus repre- 
sentantes, la naturaleza jurídica de la Mu- 
nicipahdad, la actividad de la Corporación 
y  en su confusiún se plantea interrogantes 
propias ~610 de su error, no pueden ser 
atendidas. 

La conclusión de nuestro comentario se remite al simple y  primario afo- 
rismojurídico: “en derecho las cosas son lo que son y  no lo que se dice que 
son”. 

Acadrmm define “econdmico” en una de sus acepciones como ‘poco COSTOSO, que cuesIa poco”. la 
Idea de lucro o utilidad nende a resolver el problema de cuando se está o no frente a una 
nctwidad económica Si no hay presencia de lucro -ha dicho la jurisprudencia- la actividad no será 
econórmca. La actiwdad empresarial, por su parte. seria una espew del género actividad 
económica. en ttrminos muy bien sintetizados por el presidente de la CENC: “El .wAor Orrúzur 
(Prerrdente). 6rrrudo en que IU ‘empresa ‘, como lo ha qírmndu 10 Comisidn. es unu comunidad 
Irurrrunu de truhrijo. yu? .suporre IU parhrlpawín de un empresario. que aporra capirul. y de 
rruhujrrdores, admire que puede rosrenerse que IU ‘octwidad econ(Jmica individual’ -desarrolladu 
,>or- UIICI sol~i persona. sin IU ~SIS~~CILI de trubajadores- no constituye umi ‘empwso “‘. (Actas 
Otiaales de la CENC, sesibn N” 388 página 2909). En el caso de ““estro fallo, el anáhsis de la 
Cone debe dIrigirse a identificar si la corporación “sin fines de lucro” es en la realidad una 
empresa. con capital, trabajadores y  lucro. 
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El otorgamiento de la licencia es- 

tá confiado por Ley a un funcionario, dis- 
tinto de la Yunicipalidad. si bien es 
iùncionar~o. quien resuelve en forma ab- 

solutamente Independiente de toda otra 
autoridad, artículo 14 bis, slpuientes y 
concordantes de la Ley 1X.290. 

Por otra parte, los funcionarios en- 

cargados de practicar los exámenes, inclu- 
yendo el mídico. están particularmente 

sujeto\ a las normas de la Ley 18.290. al 
Igual que el Director del Tr&xito y dicha 

normativa. al igual que la Ley 19.495 y el 
D.S. 170/85. no establecen excepciones en 
su aplicación. de modo que mal podrían 

ellos privilegiar a unos en perjuicios de 
mm. como pretende el recurrente en sus 
duda\, sujeto< como están a las normas 
del Estatuto Administrativo Municipal, 
Ley 18.883. 

Sostener lo contrario es un grave in- 
sulto a esos funcionarios, que no se puede 

permitir. 
3”. Es de toda evidencia y no necesita 

mayor razonamiento. que las personas Ju- 

rídicas y la Corporación .Municipal para el 
Desarrollo Social. en su actividad, es dis- 
tinta de las personas que detentan su re- 

presentación. Presidente del Directorio y 
Gerente en su caso. y que por tanto. ni la 
actividad individual de esas personas pue- 

dc cstlmarsc actividad de la Corporación 
como tampoco la actividad de la Corpora- 
ción puede estimarse actlwdad de las per- 

sonas 
Por consiguiente, extender la activi- 

dad, supuesta. de la Corporación. a la per- 
sona del Alcalde. obedece a otras inten- 
ciones. pero no está de acuerdo a la 
correcta interpretauón de las normas lega- 

les que regulan las personas jurídicas, tra- 
tándose de un error conceptual que autori- 
za el rechazo inmediato del recurso en 

cuanto se refiere a la persona del Alcalde. 
4 Tambik existe error conceptual 

en cuanto a considerar que la Corporación, 

Municipal Viña del Mar para el Desarro- 
llo Social, sea una persona Jurídica a la 

que le afecte la limitación del art. 19 
N” 21 de la Constitución Política del Es- 

tado. 
Es inequívoco que la Corporación es 

una persona jurfdica de derecho privado 

que ohtuìo Personalidad Jurídica por D.S. 
N” 1415 de 3 de noviembre de 1981. 

Dista mucho de ser, en consecuencia. 
un “Organismo del Estado”, de aquellos 

referidos en el Número 21 del artículo 19 
de la Constitución Política del Estado. 

Por consiguiente, a dicha Corpora- 
ción no le es dable aplicar la exigencia del 

articulo 19 número 21 citado. 
5. Por consiguiente, además de no ser 

una actividad con fines de lucro, de estar 

restringida a los alumnos beneficiarios, 
ser legalmente permitida, se enmarca pre- 

cisamente dentro de los términos dispues- 
tos por el artículo 30 de la Ley 18.290 que 

obliga al Ministerio de Educación fomen- 
tar la enseiianza de las normas sobre el 
tránsito, el uso de las vías públicas y los 
medios de transportes debiendo con- 

slderarla en los programas de los estable- 
cimientos de enseñanza básica y media 
del país entre sus actividades oficiales y 

permanentes. 
7. Tampoco es efectivo, como pre- 

tende el recurrente, se desvirtúe el uso de 
bienes municipales. 

En virtud del D.S. 1283 de 26 de no- 

viembre de 1986 se traspasó a la Mu- 
nicipalidad de Viíia del Mar una serie de 
establecimientos educacionales y sus lo- 

cales, entre ellos. la Escuela D-366 a que 
corresponde el local aludido por el recu- 

rrente. 
En virtud de D.A. 1568 de 18 de 

mayo de 1987 se traspasó la administra- 
ción y operación de esa escuela a la cor- 

poración recurrida y se le dio en como- 
dato el local. 

Por consiguiente, el uso dado al local 

corresponde a los fines para los cuales fue 
dado en comodato. 

8. Hago presente a VS Iltma. que el 

Programa de Ensefianza de la Escuela de 
Conductores que está organizando la cor- 
poración recurrida, fue aprobado por 
Resolución Exenta N” 1271, de 17 deJulio 
de 1997 del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. 

9. Del mismo modo hago presente a 
VS Iltma, a objeto de evitar toda confu- 

sión, que dada las expresiones utilizadas 
por la Constitución, art. 19 N” 21 y art. 
38, la exigencia de ley de quórum califíca- 

do para que las Municipalidades realicen 
actividades empresariales, emana del art. 

9 de la Ley Orgánica Constitucional No 
18.695 cuyo texto refundió el DS 662. 
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10. Finalmente. vengo en hacer pre- 
sente a VS Iltma que. por los mismos he- 
chos del recurso. el señor Pifia Parraguez, 

sin asesoria de Letrado, pidi a la Contra- 
loria Regional se abra un sumario admi- 
nimativo a fin de investjgar las irregulari- 
dadei ocurridas en la Municipalidad de 

VIña del Mar. en relación a la apertura de 
una llamada Escuela Municipal de Con- 
ducrores. conforme Ord. 287 de 21 de 

enero de 1998 en que dicha Contraloría 
solicita informe. 

Por tanto. conforme Ley 18.971. art. 

19 N” 21 y 38 de la Constitución PoKtica 
del Estado, Ley 18.695. Ley 18.883, Le- 

yes 18.290 y 19.495 y arts. 54.545 y si- 
guientes del Código Civil, 

A VS. ILTMA PIDO: Tener por eva- 
cuado el informe solicitado y desestimar 
el recurso. en [odas sus partes, con costas. 

IeL Owoí: Los t&mlnos en que apa- 
rece redactado el recurso y el afán indi- 

simulad« de in~ol~~rdr al Alcalde. como 
persona natural y no como representante. 
en cualquier hecho, me ohllgan a hacerme 

parte. solicitando el rechazo del recurso, 
pidiendo que el recurrente que carece de 

todo fundamento para accionar. sea con- 
denado en costas, para indemnizar asi los 
perjuiclos que ocasiona con el recurso y el 
tenor del mismo. 

Como 5e informó en lo principal cuya 
exposición rcitcro, los hechos no son per- 
\onalcs del Alcalde, son de una Corpora- 
cicin de derecho privado a la que no le es 

aplicable la normativa. no existe la preten- 
dida actividad empresarial abierta que se 

menciona en el recurso y en general. nin- 

guna de los cargos del recurso tiene aside- 
ro legal. 

En virtud de la propia normativa es- 
grimida para recurrir debe rechazarse el 
recurso. 

Por último. debo referirme a la peti- 
ción de la recurrente de condena en costas. 

Tal condena e? improcedente dado 
los términos de la Ley 18.971. pero esa 

misma ley hace responsable al recurrente 
-el recurso puede ser interpuesto por cual- 

quiera conforme el art. 19 N” 21 de la 
Constltuclón-, de los perjulcios que 

hubiere causado, cuando la sentencia 
estableciere fundadamente que la denun- 

cia carece de toda base. 

Tal es el caso de autos. En su ofus- 
cación por implicar al Alcalde en cual- 
quer cosa, recurre contra la persona del 

Alcalde y contra la Corporación antes di- 

cha. so pretexto de normas que no son 
aplicables en absoluto. por hechos ca- 

rentes de verdad en cuanto a la significa- 
ción que le da el recurrente y planteando 
dudas absolutamente ilegitimas. al tenor 

de las normas que regulan la actividad, 
tanto de la Municipalidad. como del Di- 
rector del Tránsito. en el otorgamiento de 

licencias para conducir. 
Tal infundado recurso perjudica al 

Alcalde y ala Corporación Municipal, que 
deben distraer tiempo recopilando antece- 

dentes y compareciendo en el recurso, por 
hechos absolutamente infundados, recurso 
que ha contado con patrocinio de letrado. 

Los perjuicios así causados deben ser 
reparados, reparación que en materia pro- 
cesal importan condena en costas. 

Solicito, en consecuencia. se condene 
en costas al recurrente. 

Por tanto, en mérito de las disposicio- 

nes citadas en lo principal, 

A VS ILTMA. PIDO: tenerme como 
parte en este recurso y, en definitiva. re- 

chazarlo, formulando expresa declaración 
de que con el merito de autos se establece 
fundadamente que la denuncia o recurso 

carece de toda base que el recurrente está 
obligada a indemnizar y que se condena 
en costas a dicho recurrente. 

2” Ofwsí: Pido a VS Iltma. tener por 

acompañados, copias de las actuaciones 
del recurrente ante Contraloría y del 05 

cio de petición de antecedentes, copia de 

certificado de vigencia de la personeria de 
la Corporación recurrida, copia de la reso- 
lución de autorización de programas. co- 
pia de los convenios de traspaso a la mu- 

nicipalidad del local impugnado y del 
contrato de comodato a la Corporaciún. 
todo ello. con citación. 

3” Otros? pldo a VS Iltma. tener pre- 

sente que designo patrocinante a don Juan 
Carlos Contardo Hogtert, Ahogado paten- 

te 3-1319, domiciliado a estos efectos en 
Valparaíso, Plaza Justicia 45 oficina 504, 

y que confiero poder para que me repre- 

senten al mismo patrocinante y a dofia Ca- 
rolina Paredes Arizaga, estudiante hahili- 
tada de igual domicilio. 


